
Colofón Versión PúblicaKSnnjTO DE.^SA^GP.4SE^CÍ^. íLCC£5fJ A LA
iNFORM,AClCM PUSLCA Y PÍOTCCC^ 0£
DATOS PímXJNAlSS Da fSTADO DenJSBLA

El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La identificación del DOT-649/PRD-03/2022

documento dei que se
elabora la versión pública.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante:de la página 1.

IV. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

legal,

fracción(es).

Artículos',116 de ja Ley General de
Transparencia.-y Acceso a la
Información Pública. 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral' trigésimo octavo
fracción primera de los Lincamientos
Generales én Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de íjJg-bla.

V. a. Firma del titular del; área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Comisi^^
Fernanda C

Magallanes

lartimi

iRza

b. Secretaria oe ristrucción
Mónica María^Alvarado García

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública. ~

VI.

Acta de la Sesión» número 60, de
veinte de octubre dé dos mil veintidós.
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Sentido de la resolución: Fundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-649/PRD-03/2022, relativo a

la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesta por

 en lo sucesivo el denunciante, en contra del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del

sujeto obligado, en la que, se señaló:

una

lili

“El sujeto obligado no cargo la curricula de candidatos para el proceso electoral”

Indicándose al respecto el artículo 90, fracción XVII, respecto a todos los periodos.

II. El veinte de mayo de dos mil veintidós, el comisionado Presidente del Insmi

de Transparencia Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibida la denuncia

mérito.

III. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, le asignó el número de expedí 3nt

citado en el proemio de la presente, turnándolo a la Ponencia de la Comisionad

Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite y resolución. \
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IV- Mediante proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se

admitió a trámite la denuncia de mérito, requiriendo a la Coordinación General
Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo y al sujeto
obligado que rindiera su informe justificado de los hechos denunciados, en un plazo
de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar
que el denunciante no ofreció pruebas; así también, se hizo del conocimiento de
éste último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de
sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad
correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características
principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus
datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Por último se solicitó su
acumulación al expediente DOT-647/PRD-01/2022. dentro de esta misma ponencia.

V- El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se tuvo a la Coordinadora General
tiempo y forma legal, elEjecutiva de este Órgano Garante, remitiendo

memorándum número CGE/1013/2022 con el dictamen número DV/485/2022, que

en

emite la Dirección de Verificación y Seguimiento, el cual fue ordenado en autos^
sin aceptar la acumulación requerida en el auto anterior, por tratarse de obligat^i^tes
de transparencia de articulado distinto. Igualmente, remite oficio del sujeto obligí^^
para su acuerdo.

VI. El cuatro de julio de dos mil veintidós, se recibe el expediente, se requirió a |a

Dirección de Verificación y Seguimiento, para que, dentro del término de tres días
hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informara el nombre de quien
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Titular de la Unidad de Transparencia del sujetose encontraba acreditado como

la fecha de la admisión de la demanda, por advertirse que quien firma elobligado, a

oficio es el titular del sujeto obligado.

vil. El quince de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la Coordinadora General
Ejecutiva de este Órgano Garante, remitiendo en tiempo y forma legal, el

CGE/1268/2022 y anexos, del que se desprendió que elmemorándum número

ciudadano Vladimir Luna Portillo, no tenía facultad para presentar el informe
era el Titular de la Unidad dejustificado del sujeto obligado, toda vez que éste no

Transparencia de la autoridad responsable, por lo tanto se le tuvo por no rendido.

En consecuencia, se continuo con el procedimiento respectivo, por lo que, se indicó
que no se admitió material probatorio en el presente asunto, toda vez que las partes ^
no anunciaron ninguna prueba.

Por otra parte, se asentó que los datos personales del denunciante no serían
ordenó turnar los autos para dictar la resolucióndivulgados y finalmente se

respectiva.

VIII- El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto p

ser resuelto por

Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infof^ción
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CONSIDERANDO

PrÍm©rO- EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denurícia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37. 39 fracciones i, 11, IX,Libre y Soberano

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

a  las Obligaciones deSsgundo. La denuncia por incumplimiento
términos del artículo 102, de la Ley detransparencia, es procedente, en

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez
el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículoque

í90, fracción XVII, respecto a todos los periodos, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TerCGrO- La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamie^
Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones
Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Éj
de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso
Información Pública del Estado de Puebla.

las Obligaciones de

icución

la

CUdrtO. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

4
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Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que
el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, deregulan

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
de la Notificación y Ejecución de las Medidas de ApremioRevisión, así como

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

conveniente precisar que la denuncia que nos ocupan, consistió en.es

“El sujeto obligado no cargo ¡a curricula de candidatos para el proceso electoral

Indicándose al respecto el artículo 90, fracción XVII, respecto a todos los periodos.

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, no rindióPor su parte,

informe con justificación.

del dictamen de verificación emitido por la Dirección de Verificación
dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Por otro lado

y Seguimiento

Garante, se desprende lo siguiente:

Dictamen número: DV/485/2022, de fecha ocho de junio de dos mii veintidós, el
fue emitido concretamente en los términos siguientes;

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

la fracción II del Lineamiento GeneralPRIMERO: Que con fundamento en . ^
Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Direcclóqde

realizar el dictamen deVerificación y Seguimiento son competentes para
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia,

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.en

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en e
de los Lineamientos Generales que regulan elnumeral Décimo Primero

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

5
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así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó a la Plataforma Nacional de
Transparencia, a efecto de corroborar que la información publicada esté
completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos
establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y
Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales; asimismo se verificó en el sitio de internet del
sujeto obligado el hipervínculo con acceso directo a sus obligaciones de
transparencia publicadas en la mencionada Plataforma, de conformidad con la
fracción IV del numeral Cuarto de tos Lineamientos Técnicos Generales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
^obligado Partido de la Revolución Democrática, no publicó la información
correspondiente a la fracción XVII del artículo 90 de Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a todos los
periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; ya que en los trimestres primero de 2022, segundo, tercero y cuarto
de 2021 y 2020, y tercero y cuarto del 2019, no hay información publicada o en

Nota’* mediante la cual se explique la falta de la misma,su caso una

contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.” í

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulóISj^
y III del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla.

no

SGXtO. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

El denunciante ni el sujeto obligado ofrecieron medios probatorios por lo tantico

se admitió ninguna

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al

incumplimiento denunciado en este expediente, referente al artículo 90, fracción

6
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formato B, respecto a todos los periodos, de la Ley de Transparencia yXVII,

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, lo anterior, con la finalidad
de establecer si existió o no incumplimiento a ias Obligaciones de Transparencia a

refiere el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:que se

El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando
que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley dé

la Información Pública del Estado de Puebla, enTransparencia y Acceso a

específico del artículo 90, fracción II, formato B, respecto a todos los periodos,
relativo al currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos
a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y
la entidad federativa.

Por su parte el sujeto obligado, no rindió su informe justificado en tiempo y forma
legal.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante
hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se
determina:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:La

'Artículo 6 () A Para el ejercicio dei derecho de acceso a ia información^í^
el ámbito de sus respectivas

V. Los

) ̂ ^ivos
Federación y las entidades federativas, en
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

sus documentos ensujetos obligados deberán preservar ,v,
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece:

7
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“Artículo 12. (...) VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentasen
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento do sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

la Información Pública del Estado de Puebla,La Ley de Transparencia y Acceso a

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente Identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temátícos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturalé^
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Téjeos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Infonfi^n
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo
31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en ia Plataforma
Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen
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la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de internet correspondientes y en ia Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen ia

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

Transparencia donde se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún periodo

determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara,

motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transpanéncíá,

descritas en el artículo 90 obligaciones específicas, así como aqu^^
específicas, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particularei

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligacione^dé

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en uri medio

ara su
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distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4, Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Por lo que una vez precisado Ío anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 90 fracción XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

a

“ARTÍCULO 90
Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, los partidos
políticos, las agrupaciones políticas, las personas morales constituida^
asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular^
candidatura < independiente o los ciudadanos que pretendan postulat\
candidatura independiente, según corresponda, deberán publicar, difundí
mantener actualizada y accesible, la Información siguiente:

u

XVil. El currículo con fotografía reciente de todos los precandldat6^\y
candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, eK,
distrito electoral y la entidad federativa;..." ^

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Partido de la Revolución

Democrática, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de

oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener

-V
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actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

establecida en el dispositivo legal ya citado, a! tratarse de obligaciones comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/485/2022, de fecha ocho de junio

de dos mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

“CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

Obligado Partido de la Revolución Democrática, no publicó la información
correspondiente a la fracción XVII del artículo 90 de Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a todosjgs
periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso ,
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técrit^s
Generales; ya que en los trimestres primero de 2022, segundo, tercero y cua^
de 2021 y 2020, y tercero y cuarto del 2019, no hay información pubñc^a o en^
su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta dentfsma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales,”

l

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de

11
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las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, y al

fundamentar su verificación en las fracciones I y II del numeral Octavo de los

Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la

Información con los que se pudo determinar que ei sujeto obligado, respecto al

artículo 90, fracción XVII, respecto a todos los períodos NO publicó la obligación

de transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Ante tal escenario, del dictamen de verificación citado en párrafos precedentes,

queda acreditado que el sujeto obligado incumple con la publicación de la

información a que se refiere la obligación común descrita en el artículo 90, fracción

XVII, respecto a todos los periodos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; en consecuencia la denuncia es

fundada. i

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de las

obligaciones que al efecto señala el artículo 90, fracción XVII, respecto a todos

los periodos, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública d^
Estado de Puebla, cuyo equivalente es el numeral 76, fracción XVII, de la'^^
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo qj

actualizar y conservar dicha información conforme  a la Tabla de Actualí^^ión y
Conservación de la información, anexo 2, de los Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, de! artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

deberá

12
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de Transparencia, publicada en ei Diario Oficial de la Federación el veintiocho de
diciembre de dos mil veinte.

Tabla de Actualización y Conservación de la información, que se ilustra de la

siguiente forma:

aconsefvactonldé'Ilá
ieifeObsetvacionesI-^

^nfórmaciómalpuDli^

^Periodpldéa
actuaÜz^igm1. 'Fracción/inciso'Artículo

’ŷ

!t¡ linto^rmácioni

Fracción XVII. El

curricula con fotografía
reciente de todos los

precandidatos y
candidatos a cargos de
elección popular, con el
cargo al que se postula,
el distrito electoral y la
entidad federativa;

Información

vigente y la
correspondiente a
los tres ejercicios

anteriores

Trimestral 0—0Artículo 76 ...

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la LeydeTranspa^pqncia
Mady Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la fin;

de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero- Se deciara FUNDADA la denuncia respecto del artículo 90, frac^
XVII, respecto a todos los periodos; en términos del Considerando SÉPTIMO o
la presente resólución.
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SGQUndO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ai de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que.  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

CuertO. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el correo electrónico indicie

para tal efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Partido

la Revolución Democrática.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Insíítqto de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
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siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

RANS^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
^COMISIONADO PRESIDENTE

»

\

RITA ELENA BALDERAS^UESCA

lADA

MAGALLANESHARUMI FERNANDACCAI

PMISK^AQ

HÉCTOR^^^RA PILONI
COORDINADOR G^ERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-
649/PRD-03/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiuno de
septiembre de dos mil veintidós.

HFCM/MMAG
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